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Curso 2.º
1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Prácticum I 8 Obligatorio Didáctica de las Operaciones Numéricas
y la Medida

6 Obligatorio

Psicología de la Personalidad 6 Básico Educación Plástica y Visual 6 Obligatorio
Planificación e Innovación en Educación Primaria (*) 4,5/9 Básico Planificación e Innovación en Educación 

Primaria (*)
4,5/9 Básico

Convivencia Escolar y Cultura de Paz en Educa-
ción Primaria (*)

4,5/9 Básico Convivencia Escolar y Cultura de Paz en Educación 
Primaria (*)

4,5/9 Básico

Orientación Educativa: Relaciones Escuela, Familia 
y Comunidad en Educación Primaria

6 Básico Formación Literatura y Literatura Infantil 6 Obligatorio

Educación Mediática y Aplicaciones Didácticas 
de las TIC

4 Obligatorio

TOTAL 29 TOTAL 31

Curso 3.er

1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Prácticum II (*) 8/18 Obligatorio Prácticum II (*) 10/18 Obligatorio

Didáctica de las Ciencias Sociales en Educación 
Primaria

9 Obligatorio Didáctica de las Ciencias Experimentales
en Educación Primaria

9 Obligatorio

Idioma Extranjero para el Profesorado de Primaria 6 Obligatorio Didáctica de la Educación Física 6 Obligatorio

Didáctica de la Lengua y la Literatura 6 Obligatorio Didáctica de la Geometría y la Estadística 6 Obligatorio

TOTAL 29 TOTAL 31

Curso 4.º
1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Prácticum III (*) 8/18 Obligatorio Prácticum III (*) 10/18 Obligatorio
Didáctica del Medio Ambiente en Educación Pri-
maria (en la Facultad de Ciencias de la Educación) 
o Religión, Cultura y Valores (en el Centro de 
Magisterio “Sagrado Corazón”)

6 Obligatorio Optativa 3 de Mención 6 Optativo

Optativa 1 de Mención 6 Optativo Optativa 4 de Mención 6 Optativo
Optativa 2 de Mención 6 Optativo Optativa 5 6 Optativo
Trabajo Fin de Grado (*) 3/6 Obligatorio Trabajo Fin de Grado (*) 3/6 Obligatorio

TOTAL 29 TOTAL 31

(*) Asignatura anual

Se establecen cuatro itinerarios formativos, siendo obligatorio cursar todas las asignaturas incluidas en el itinerario elegido para 
obtener la mención correspondiente.

Itinerarios Asignaturas
Educación Física Didáctica de la Educación Física

Las 4 optativas e la Mención: Educación Física
Educación Musical Educación Musical en Primaria

Las 4 optativas de la Mención: Educación Musical
Lenguas Extranjeras Idioma Extranjero para el Profesorado de Primaria

Las 4 optativas de la Mención: Lenguas Extranjeras
Necesidades Educativas Específicas Psicología de la Personalidad

Las 4 optativas de la Mención: Necesidades Educativas Específicas

 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se publica el Plan de 
Estudios de Graduado/Graduada en Finanzas y Conta-
bilidad.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Con-
sejo de Universidades, previo informe favorable de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y acor-
dado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 1 de octubre de 2010 (publicado en el BOE 
de 11 de noviembre de 2010, por Resolución del Secretario 
General de Universidades de 18 de octubre de 2010).

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en el art. 35.4 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a 
la obtención del título de Graduado o Graduada en Finanzas y 
Contabilidad por la Universidad de Córdoba. 

El Plan de Estudios a que se refiere la presente Resolu-
ción quedará estructurado conforme figura en el Anexo de la 
misma. 

Córdoba, 21 de enero de 2011.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DE GRADUADO/A EN FINANZAS Y CONTABILIDAD POR LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Centro de Impartición: Centro de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA)

1. Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Formación Básica 72

Obligatorias 126

Optativas 24

Prácticas Externas 12

Trabajo Fin de Grado 6

TOTAL 240

2. Distribución de módulos, materias y asignaturas
Módulos Materias Asignaturas ECTS

Formación Básica en Ciencias 
Económicas y Empresariales

Historia Historia Económica 6
Derecho Derecho Mercantil 6
Estadística Estadística I 6
Matemáticas Matemáticas Empresariales 6

Empresa

Economía de la Empresa 6
Fundamentos de Finanzas 6
Fundamentos de Contabilidad 6
Fundamentos de Marketing 6

Economía
Fundamentos del Análisis Económico 6
Microeconomía 6

Ampliación en Economía y 
Estadística

Ampliación en Estadística Estadística II 6
Ampliación en Economía Macroeconomía 6

Contabilidad Financiera
Contabilidad Financiera

Contabilidad Financiera I 6
Consolidación de Estados Contables 6

Auditoría Auditoría 6

Contabilidad de Gestión Contabilidad de Gestión
Contabilidad de Costes 6
Contabilidad de Gestión 6

Análisis de Estados Financieros Análisis de Estados Financieros
Análisis Económico y Financiero de la Empresa 6
Contabilidad Financiera II 6

Análisis de Operaciones Financieras
Matemáticas Financieras Matemáticas Financieras 6
Valoraciones de Operaciones Financieras Valoraciones de Operaciones Financieras 6

Finanzas Corporativas Finanzas Corporativas

Finanzas Corporativas I 6
Finanzas Corporativas II 6
Valoración de Empresas 6
Gestión de Riesgos Financieros 6

Mercados Financieros
Sistemas y Mercados Financieros Sistemas y Mercados Financieros 6
Finanzas Internacionales Finanzas Internacionales 6
Instrumentos Financieros Instrumentos Financieros 6

Proyección Profesional
Creación de Empresas Creación de Empresas 6
Prácticas Externas Prácticas Externas 12
Trabajo de Fin de Grado Trabajo de Fin de Grado 6

Dirección de Empresas
Gestión de la Información Sistemas de Información en Finanzas y Contabilidad 6
Control de Gestión Sistemas de Control de Gestión 6

Análisis del Entorno Jurídico y Ético
Régimen Fiscal de la Empresa Régimen Fiscal de la Empresa 6
Ética Ética en Contabilidad y Finanzas 6

Optatividad

Derecho
Derecho del Mercado Financiero 6
Fiscalidad de Entidades y Productos Financieros 6

Contabilidad

Contabilidad Financiera Avanzada 6
Contabilidad Pública 6
Contabilidad Bancaria 6
Contabilidad de Entidades del Tercer Sector 6

Marketing Marketing Financiero 6
Gestión Informática de Gestión 6
Idiomas Inglés para las Finanzas y Contabilidad 6
Identidad y Misión Ética: Pensamiento Social Cristiano 6
Igualdad Gestión de la Igualdad y la Diversidad 6

Finanzas
Análisis del Riesgo en las Entidades Financieras 6
Matemáticas Actuariales 6
Análisis Bursátil y Gestión de Carteras 6
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3. Distribución temporal de asignaturas

Curso 1º
1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Economía de la Empresa 6  Básico Fundamentos de Marketing 6 Básico
Matemáticas Empresariales 6  Básico Contabilidad Financiera I 6 Obligatorio
Fundamentos del Análisis Económico 6  Básico Microeconomía 6 Básico
Fundamentos de Contabilidad 6  Básico Matemáticas Financieras 6 Obligatorio
Historia Económica 6  Básico Estadística I 6 Básico

TOTAL 30 TOTAL 30

Curso 2º
1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Derecho Mercantil 6 Básico Contabilidad de Costes 6 Obligatorio
Macroeconomía 6  Básico Fundamentos de Finanzas 6 Básico

Régimen Fiscal de la Empresa 6 Obligatorio Sistemas de Información en Finanzas y Conta-
bilidad 6 Obligatorio

Contabilidad Financiera II 6 Obligatorio Estadística II 6 Básico
Sistemas y Mercados Financieros 6 Obligatorio Auditoría 6 Obligatorio

TOTAL 30 TOTAL 30

Curso 3º
1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Consolidación de Estados Contables 6 Obligatorio Finanzas Internacionales 6 Obligatorio
Finanzas Corporativas I 6 Obligatorio Valoración  de Empresas 6 Obligatorio
Contabilidad de Gestión 6 Obligatorio Finanzas Corporativas II 6 Obligatorio
Instrumentos Financieros 6 Obligatorio Valoración de Operaciones Financieras 6 Obligatorio
Análisis Económico y Financiero de la 
Empresa 6 Obligatorio Optativa 1 6 Optativo

TOTAL 30 TOTAL 30

Curso 4º
1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Gestión de Riesgos Financieros 6 Obligatorio Prácticas Externas 12 Obligatorio
Sistemas de Control de Gestión 6 Obligatorio Trabajo de Fin de Grado 6 Obligatorio
Creación de Empresas 6 Obligatorio Optativa 3 6 Optativo
Ética en Contabilidad y Finanzas 6 Obligatorio Optativa 4 6 Optativo
Optativa 2 6 Optativo

TOTAL 30 TOTAL 30

Opciones de Optatividad 
Grupo de Asignaturas Asignaturas

Optativa 1, a elegir entre:

Fiscalidad de Entidades y Productos Financieros
Marketing Financiero
Informática de Gestión
Inglés para las Finanzas y Contabilidad

Optativas 2, 3, y 4,  a elegir entre:

Derecho del Mercado Financiero
Contabilidad Financiera Avanzada
Contabilidad Pública
Contabilidad Bancaria
Contabilidad de Entidades del Tercer Sector
Ética: Pensamiento Social Cristiano
Gestión de la Igualdad y la Diversidad
Análisis del Riesgo en las Entidades Financieras
Matemáticas Actuariales
Análisis Bursátil y Gestión de Carteras

 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se publica el Plan de 
Estudios de Graduado/Graduada en Física.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el 
Consejo de Universidades, previo informe favorable de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción, y acordado el carácter oficial del título por el Con-
sejo de Ministros en su reunión de 1 de octubre de 2010 
(publicado en el BOE de 11 de noviembre de 2010, por 
Resolución del Secretario General de Universidades de 18 
de octubre de 2010).

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en el art. 35.4 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, ha resuelto publicar el Plan de Estudios conducente a 
la obtención del título de Graduado o Graduada en Física por 
la Universidad de Córdoba. 

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolu-
ción quedará estructurado conforme figura en el Anexo de la 
misma.

Córdoba, 21 de enero de 2011.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 


